
INFORME DEL GERENTE GENERAL 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A. 

Cúmpleme presentar a ustedes el siguiente informe de labores, el cual comprende una precisión del 
marco de actuación empresarial en que nos hemos desenvuelto, así como una descripción de las 
principales actividades realizadas por PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A., 
en el transcurso del Ejercicio Económico 2007. 

Hemos cumplido con las disposiciones de la Junta General y Directorio de la compañía, así como 
con los estatutos vigentes. 

Como es de conocimiento de ustedes, señores Accionistas, en el presente año nuestra empresa se ha 

desenvuelto en un entorno empresarial afectado por importantes cambios económicos que mantiene 
un grado de iliquidez en el sector bancario que limita el endeudamiento para capital de trabajo en 
inversiones nuevas 

En este entorno económico se presentan los resultados medidos en dólares. 

Vemos que durante el año 2007 los ingresos fueron de $ 206.000,04, los gastos de operación se 

situaron en $156.092,00, obteniendo una ganancia de $ 49.908,04. 

Agradeciendo por la confianza depositada en mi persona y reiterando mi fidelidad hacia la 
Compañía, se suscribe de los señores Accionistas. 

Muy Atentament,    

   

     
. GENCIA DR > 

REGISTROS DE CO 
SOCIEDADES  É> 

2 9 ABR 2908 

  

   
    
    

< 
(> 

ax P 

a : 
2 e 

“Gerente P o 

30.04.08 DS
 

EUA YAA 

 



ma 00 Agua de ta Quape AGUAPEN S. Mn 

R.U.C. 0992163534001 

Matriz: Cdla, Costa de Oro Mz. F, S-12. Telfs.: 2778321 - 
Sucursal La Libertad: Av. 9 de Octubre, Diagonal Municipio. 
Tetfs.: 2782500 

CUENTA No. 00308 
Cia.PREDIAL INVERS. PRIMERÓ 
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RUC 0900835349 £ SECTOR, SALINAS 

Need Aer ; ; 6 Tileons Devá 

y 

CONCEPTO CONCEPTO VALOR —] 
CONSUMO DEL MES VALORES PENDIENTES i 

Agua Agua 0.00 
Alcantarillado Alcantarillado 0.00 
Mantenimiento E Mantenimiento 000 
Cuota Inst. . Cuota Inst 0.06 
Conv. Pago/Plan . Conv Pago/Plan 0.00 | 
Interes Mora: 06 Cuenta: Interes Mora: 0.00 > 
Cortes/Reconexiones 0.80 E Ñ Cortes/Reconexiones 0.00 

Multas 0.0 Créditos: Multas 0.00 

¿3 A y 
Jal del mes: Ma:-0/2008 1 ca 355 .Ñ Saldo Atrasado 00: 

Saldo Atrasado: 0. REGISTRO DE PAGO | 
(-) Desc. 3ra Edad 0.0 a | 
(-) Desc. Agtga 041 - =B 
(-) Desc. Alcantarifiado 0: 
() Desc Anticipos 00 ¡ 
IVA. 0. ¿ 

[Total a Pagar 122.3 Z 
Mensaje para el cliente: |   EL AGUA ES UN ELEMENTO 

EVITE DESPERDICIARLA Y MÁ   Y IMPORTANTE PARA USTED Y SU FAMILIA, 
NTENGALA CANCELANDO SUS PLANILLAS 
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FPotaria Segunda del Canton 

DURÁN 
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de : REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL Y DE PODER ESPECIAL 

Otorgada por : LAS ComPAÑÍAS INDUSTRIAL CALPOSA S.A. Y 

PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO 3.A. 
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REVOCATORIA PARCIAL DE Pit 

ESPECIAL QUE HACE El Cos 

WERNER MOELLER FREHE Po tidss 

DERECHOS QUE REPRESEN/A Di 

LAS COMPAÑÍAS INDUIG JA! 

GALPOSA S.A. Y PREDIAL E 

INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYo 

S.A. A FAVOR DE LA SEÑORA U2 NN Y 

CECILIA BASANTES ARELLANO DE 

UBILLA Y PODER ESPECIAL QUE 

  

OTORGA El SEÑOR  Wiievis 

MOELLER FREKLE POR OS 

DERECHOS QUE REPRESER A li 

LAS COMPAÑÍAS IND ORIAS 

GALPOSA SA. Y PREDIAL E 

INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO 

SA. A FAVOR DE LA SUNOR= 

ELIZABETE MARIA MOGLER 

CAMACHO 

CUANTÍA: INDETERMINADA... - - 

En la ciudad de Eloy Alfaro Durán, Provincia del Guayas, Rep. 

Ecuador. hoy día dieciséis de febrero nel ios mul cuatro 

ABOGADO JOSE MORANTE VALES TA Notario Segundo a. 

rn” 2 Durán. comparece por una parte el señor WERNER MOLLLER 1 REL: 

por los derechos que representa de las compañias INDUCTRIA 

GALPOSA S.A. Y PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO Di MAY 

S.A., en su calidad ie GERENTE, en amoss compañias, confor tedisio 

de las coplas de sus nombramientos y debidamente auloria dto: 
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documentos que se agregan a ésta escritura en calidad de hatalion 

OM jaca 

a 

quién declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de osado Ci ca 

» 
Gotas? o, opara Unwversal de face als idas unta Gerna d Hxlao 

j oÍos 

TN la 

dal 

. . 

puién declara ser de ostado civil casado, de pr 

SONNparece nadionalidad ecuatoriena; y, por otra parte 

ZABETH MARIA MOELLER CAMACHO , por sus propios delo” 

2 
> 

profesión ejecutiva. Los comparecientes con domiciho y residenVcia 01 

ciudad en la ciudad de Guayaquil, pero de paso por esta ciudad inayo 

ia pala cojebrar todo acto de edad con capacidad civil y necesatia 

oa OY EE denes de conocerlos persona! 

ada que proc 

contrato y a a 

truidos con el objeto y tesultlado de esta escusa 

Prasrs 
bra po vla 

r 
ce 

2 4 

como ya queda indicado. bara su otorgamiento nie prosentaron 

stmiuras Púnlicas 

o 

POR 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

está a su cargo, sirvase autorizar e incorporar una de REVOCATORIÍA 

« PARCIAL DE PODER ESPECIAL Y OTORGAMIENTO DEF 

PRIMERA PARK Gu apor ETE ESPECIAL, al tenor ce las siquientes cláus 

REVOCATORIA PARCIAL DE PODER.- PRIMERO, 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de este mstrium va 

señor WERNER MOELL ER FREIÍLE, por los derechor que Teprosonis: 

las INDUSTRIAL.  GALPOSA <A. Y PREDIAL; 

DE MAYO INVERSIONISTA PRIMERO 

mpañías y debidamente aubnizado por lo sl 

cabida Si 

compañias 

DA, 2 

o cada ccmpania 

. 
po o peras 

en ambas 0 a? GERENTE 

General Extraordinaria o 

quien para efectos de este instrumento se la denas 

SEGUNDA: ANTECEDENTES:- El señor WERNER MOELLER FRoó! 

INDUSTRIA 

y Universal de Accionistas 

mrará por su 

por los derechos que repesenta de las compañías 

GCALPOSA S.A Y PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DEMAS 

SA. en sy calidad de GERENTE, en ambas 
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autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionkl 

     
1 4 de cada compañia, mediante escritura pública otorgada ante el NotAko 

Segundo del Cantón Durán, Abogado José Morante Valencia. 

veintiocho de Diciembre del dos mil, otorgó Poder Especial a favor de la 

señora FANNY CECILIA BASANTES ARELLANO DE UBILLA, para que 

a su nombre suscriba balances, declaraciones tributarias fiscales y 

municipales, entre otras; y en definitiva, pueda suscribir, en virtud de la 

presente delegación del representante legal de la compañia, toda clase 

de formularios para declaración y pago de tributos. Se dejo expresa 

constancia que la prenombrada apoderada no tendria la representación 

legal. judicial y extrajudicial de la compañía, sino las facullades 

especificas y expresamente delegadas en el imstrumento antes 

mencionado.- TERCERA: REVOCATORIA PARCIAL DE PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos el señor WERNER 

MOELLER FREILE, por los derechos que representa de las compañias 

¡NDUSTRIAL GALPOSA S.A. Y PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO 

DE MAYO S.A., en su «calidad de GERENTE, en ambas compañías. 

revoca el poder especial extendido a favor de la señora FANNY CECILIA 

BASANTES ARELLANO DE UBILLA, antes referido en la cláusula que 

antecede de la presente escritura, pero solamente en lo referente a la 

delegación entregada en nombre de INDUSTRIAL GALPOSA S.A. Y 

PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO 5.A., es decir que 

queda subsistlente la delegación otorgada en nombre de INVERSIONES 

PAPELERAS S.A., INVERPEL; Y PREDILSOL S.A.. a favor de la senor 

FANNY BASANTES DE UBILLA dentro de la escritura de Poder Especial 

otorgada el veintiocho de Diciembre del dos mil, en la Notaria Segunda 

del cantón Durán - CUARTA: GASTOS.- Todos los gastos que origine la 

presenie escritura pública serán de cuenta del oforgante.- QUINTA: 
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2 ete Se servira tomar nota de la Revocatoria parcial del Poder al margen de la ES     
instrumento por ima parte el señor WERNER MOELLER FREILE. porcios 

derechos que representa de las compañías INDUSTRIAL GALPOSA S.A. 

Y PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A., en su calidad 

de GERENTE, er ambas compañias y debidamente autorizado pot la 

Junta General Extraordinanma y Universal de Accionistas de cada 

compañía. a quien para efectos de este instrumento se lo denominara Ul 

Poderdante”;, y, por otra parte comparece la señora ELIZABETH MARIA 

MOELLER CAMACHO , por sus propios derechos, a quien para efectos 

de este instrumento se la denominará "La Apoderada',.- SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL.- El señor WERNER MOELLER FREILE, por los 

Sus 

  

5 ; calidades ya enunciadas, confiere a favor de la señora ELIZABETH 

DES MARIA MOELLER CAMACHO , poder especial amplio y suficiente 

. cuanto a derechos sea necesario para que a su nombre suscris 

balances, declaraciones tributarias fiscales y municipales, entre otras: y 

en definitiva, pueda suscribir, en virtud de la presente delegeción del 

representante legai de la compañía, toda tlase de formularios para 

declaración y pago de tributos. Se deja constancia que la prenombracda 

apoderada no tendrá en razón del presente instrumento, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia, sino las facimlages 

específicas y expresamente delegadas en este instrumento. TERCERA: 

Por su naturaleza, el poder concedido a la señora ELIZABETH MARÍA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSADR DL ACOTONIS TAS 

COMPAÑIA PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A.      
   

  

En el cantón Flov Alfaro Durán, a los nueve días del mes de diciembre del des mil tres, 

dieciocho horas, en el local social de la compañía, ubicado en el kilómetro 4 24 de la vía Dra da 
veúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, Jos siguientes accion: CN 

compañía PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A. a saber: 1) El seño Wer 

Gustavo Mociler Preile, propictario de trescientas acciones ordinarias y nominalias ac odarord 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. integramente pagadas por Í0 que dk 
conosponden trescientos votos: 2) El señor Werner Gustavo MocHer Camacho, proputarie de 

trescientas euaenta acciones ordinarias y nominativas de cuarenta contavos de dolar de dor do stade 
tinidos de América cada una, integramente pagadas por do que le corresponden bustiente. Ladera 

votos; 3) La señora ingrid Mocller Camacho. propietaria de trescientas cuarenta accojones orndmanas 3 

nominativas de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, nteriamor to 

pagadas per de que le corresponden trescientos cuarenta votos, 4) La señora Cisella Mociller Camacho 
pmopiectaria de trescientas cuarenta acciones ordinarias v nengaabivas de cuarenta contaros de dela dodo 

iestados Unidos de América cada una, integramente pagadas por do que de conesponden Dorado 
enarenta votes: 5) La señora Elizabeth Moeller Camacho, propietaria de trescientas Cuarenta cepiete: 

ordinarias y nhominativas de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Amética cada uña 

integramente pagadas por do que le corresponden trescientos cuarenta votos, y 6) la sena Cesta 

Camacho de Moeller, propietaria de trescientas cuarenta acciones ordmatias y haminativas de cuarorva 

centavos de dólar de las Estados Unidos de América cada una. íntegramente pagadas por da que d 

corresponden trescientos comenta votos. 

Aca coma Presidente de la Junta ci señor presidente de la compañía WERNXPR APOFI1S 

£ AMACHO, y como secretario de la misma. el señor WERNER MOELLER FREFLE. 

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia, A ca 

asciende a da suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PL Amb ICA. 

lo que se procede a preparar la lista de asistentes a esta reunión. dos cuales acuerdan unabanemera 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas de acuerdo a do dispuesto en claro CAR dr 
nacva codificación o da Lev de Compañias, para tratar Jos signientes puntos del arden del dx 

ORDEN DEL DJA: 
Conocer y resolver sobre la autorización de la hinta General de Accionistas, para revocar el 

poder especial otorgado a la señora FANNY BASANTES ARELLANO DECUBILLA y otorga 
poder especial delegando funciones del representante degal de da compañia a la señora > 

S 
LE ELIZABETH MARÍA MOELLER CAMACHO. 

Ls 
A 

e 

$ 
$ Ristiendo el quórum necesario se instala la sesión y se elabora la Dista de astetentes a la innata Gubicra! 

2 Vatracrdinaria y Universal de Accionistas de Ja compañía PREDIAL E INVERSIONISTA P RIMERO 

DE MAYOSA. 

toma la palabra el señor Presidente de da tanta guien cidena que pos Secretaria se den ca alía oz A 

prumer punto del exden del día El señor secictario da complimiente a de ordenado por pl Procabeides 

manifiesta “Conocer y resolver sobre la autorización de la ¿unta General de Accionistas, para 

revecar el poder especial otorgado a la señora FANNY BASANTES ARELLAMO DE VBILLA y 

otorgar pode especial delegando funciones del representante Segal de ba conmmpaña 2 da senos 

ELIZABETE MARIA MOÉLLER CAMACHO". El Prosidente, hace uso de da pajalia mania 

que es necesario revocar el poder especial otorgado a la señora FANNY BASANTES DEUDA es 

de diciembre del 2000, ante el Notario Segundo del canton Durán, Abegado José Morante Marertia No 

que para dichas gestiones ha sido contratada la señora ELAZABETÍE MARÍA MOELLPR CADACIÍÓ 

por le que propene que se le autotice entregar un podes Especial para delecar funciones en da ste o pues 

de declaraciones tributarias. fiscales y municipales ala señora IIIZARE TIT MARÍA Vid 

CAMACHO. funcionacia de ta compañía. de modo que se aloe da cargo de abajo de das qa cie Cie 

¿ Gori cio ingales. atierazando a Ja pronominada funcionaria para que suscriba por delegacion. de. 

  

balances y declaraciones inbiulartas vanas. con el siguiente texte del obgeto del poder Ty ua: 

amplio y suficiente, cuanto a derechos sea necesario, para que q st nome o susejiba Da 

declaraciones tributarias fiscales, municipales, entre otras; y en defimtiva, pueda suscriba cm Vettel der 

presente delegacion del representante legal de la compañia. tada clase de formundacios para dechanación 

paro de hibutos para presentadas a las respectivas antoridades oficiales 
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lucro de tas debio ración da da Grsecrad A Oh ds bad cubas rosa ton Baca na 

iepresentante legal ode da compañia qua que edorzae dota de Koro, atotia de Pudo tas 

señora FANNY BASAN IS DA UTA e an os adecco persticspltd ade des 

¿Dore s encomendadas, as como anforrzan se elargao Poder daperrala haver de fa seño a LAS 

MASA MOLELLER CAMACUO, pura que a heanine del ropiesentante ogal le da e oupanto 

! 

' 

e 
¿       

   

  

A bn PES. declautaciones bibuiarias fiscales. murcipales, entre obas, y en dela iva pueda 

EA vittud la presente delegación del 1epresentanio legal de la compania, toda ebarc de parco 
Y dela fión y pazo de tbotos para presentarles a las respectivas autoridades lena. acre de 

du Constancia ea el respecte podes, que da prenombiada apoderada no terhiá la repre ataco 

«judhe Yoyo extrajudicial de da compañia, sme las facultades especificas Y Ox uo sa menta ado Olas 

Cesrfespondiente mstrumento 

No habiendo ote asunto que tratar, la Presidencia concede un teceso para da redaccion ho oda 

concluido el cual se reinstala la sesión con Jos mismos asistentes, dándose doctora add pronto dosn 

aprobada por unanimidad. firmando nara constancia todos los asistentes. con le cual so da pu ias, 

lascuón a las vente horas 

  

y WERNER GUSTAVO MOELLER CAMACHO, Presidente de la Jenta Accionista 0 MERA 

GUSTAVO MOELLER FREILE. Secretane de la Jummta-Acciomsia: $ INGRIDO MOLE! 

CAMACHO. Aceianista,. PD ECISELLA. MOELLER CAMACIROÓ, Acoronista. DD) ELIZA BE! 

MORLLER CAMACHO, Acciomsta RL CECIHTA CAMACHO DE NOERLER, Accionista 

CERTIFICO Que la presente es feb vopor del Acia de Junta General Extraordiparta y UR ni 

Accionistas de da compania PRUDIAL E IN VERSIONIS PA PRIMERO BL STAVYO S.A o oc 000 

de Piectermbre dol 2004 que consta on jes hbros sociales de da compañia va coros arebivos toca 

Cana de SOt DELUSArIas 

Mentamente 

   



  

MOFA DE JUNTA GENERAL EMPRAORDINARTA Y UNIVERSAL DE ACCION Ed pl A 
COMPANIA INDUSTRIAL GALPOSA S.A. pao 

bn ci canton Ploro Vifara Duran, a los nueve dias del mes de Diciemine del dor md es tes 

botas. en el local social de da compañía, ubicado en eb hilómetto d 2 de da via Durón Dambe oo: 

linia General dl amaordimana y Uiuversalo de Accionistas. los siguentes ace tenrtas de tos PA 
INDUSTRIAL GALPOSA S.A. a saber 1) La compañia Predial e Jas ersionista Prisnino de Mod 

5 A. debidamente repiesentada por su Gerente señor Werner Mocller Lied que 

diecinueve mil novecientos ochenta v cuatro acciones ordinamas v nomivali, e de 

  

Ci qn A : 

OQ s rc A 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. imtemamente pagadas per le que boo 
drecmueve mil novecientos ochenta y cuatro volos, 2) El señor Werner Gustas o Mochier Canasto 

propietario de cuatro acciones ordinarias y nominalivas de cuatro centavos de dorar de los Eta a 

Ámerica cada una, Íntegiamente pagadas per la que de cortesponden curo 10Ra 0 
Elizabeth MocHer Camacho. propietaria de cuatro acciones ordmarias Y nomitatias de cola conta 
de dotar de dos Y tados Lindos de Amenca cada una, imegramente Pagacas per de que de coto parto 

cebo vee y La scbora Tagrid MocHe Camacho. proptelabia de cuate dcctaprs a hit, 

pommnalivas de cuatro centavos de délar de los Estados Unidos de Ámernca cada ima 

pagadas por do que le conesponden cuatro votos; y 5) La señora Gisella Moeclter Camacho que 

de cuatro acciones cidinarias y nominalivas de cuatro cenfavos de dólar de dos Uudado. dni. 

América cada una. integramente pagadas pot lo que le corresponden cuatro votos 

Veiva como Presidente de la Junta el señor presidente de la compadía WERNFR MOELLER PRE! 

same secretario de la misma, el señor WERNER MOELLER CAMACIÓO, Corente de da cerpara 

Los accromstas presentes 1cpresentan da intalidad del capital susenito v pagado de da compañia erro. 
asciende a da suma de OCUOCIENTOS PDOTARES DE LOS ESLADOS ENXIDOS DE ON de o 
lo gue ose procede ad piepatar da dista de asistentes a esta reumon. dos bale acuerda ab 

constirarse cn unta General do irmmardinarta de Accionistas de acuerde a do diqpreesto de ch 

abeva codificación a da Lev de €Compañtas. para ralar el sentente porto del arden del dia 

ORDEN DEL DIA: 

Lo Conocer y resolver sobre la autorización de la Junta General de Accionistas, pata tiovecar dl 

poder especial otorgado a la señora FANNY BASANTES ARUTLANO DE UBEDA 1 oforca 

poder «special delegande bunetones del representante degal dio da compañia do ito src 

ULIZABETE MARTA MOELLER CAMACIO, 

do cl quórum necesario se insfala da sesión y se elabora la hista de asistentes a da Po 
¿teerdmaria ss Univermal de Accionistas de la compañía INDUSTRIAL GALPOSA S.A. 

boma da palabra el senor Pieridente de la Tonta. quién ordena que por Seciotania se dea eo 0 

rmac punto del arden del día DE señor secretario de camplimiente a de ordenado por cido 

manita “Conocer vo resolver sobe la antorización de la Tunta General de Acolontetro intro 

evocar el poder especial otorgado a fa señora FANNY BASANTES ARULLANO D1 
otorga poder especial delegando funciones del representante Jegal de la compeñia a la seno. 

PLAZA BE TE MARTA MOERLLER CAMACHO. El Pie cidente, hace mso de da palartoss : 

goes pecesgria revocar el pader especial otorgada a da señora PANNY BASADRE S Id ra 

de diciembre del 2000. ante el Notatio Seeundo del cantón Divan Abocado dose Morado Noe 

que para dichas pestones ha side contada la senora PRIZABUTEESARIA OPE R CARTA 

por do que propene que se le autorice enterar dm puder especial para deleza foociones en 

doo dedclaraVienes drutartas liscades y mupicipades a da senora Di LA MBRL EE ATARI 08d ta 

CA MACIA tomoenaria de La compañia de mode que +e also La care do trad o to de do 

des amorr dpto da prono ra0rdda Ib BcrO dad Pato qite ste cid pos di 

ua a declaraciones Eu taras varas. con elosiorente icato ges Oberta ales quads 

  

cun ca a atente tia a derechos. seda AEUOS ando, Pardo paco Lo 

cacaos tabuteacas Hscades municipales cnbio OBAsis 1d a 

sexnte dolecacioón der ceoperesentante legal de la compañia, teda coro mado a o 

.
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Burga de fas de hiba acciones, da unta tecneralde Acoronas Lena Coro Eesedie dotada 

tepmesentanmte lezal de la comparta pote que vtorgse Lsertara de Revocaloria de Part 

deñora FANS Y BASANTES DH La e sa atte arpadec ode por sl esmieadde 

elibares encomendadas. da come ales dan te eno Poder 1 ypociad a Eli de da 

BURLA O MOPLIEROS 

  

VO BH para que a eb Il pres antante Ie. 

   

       

o e 
5 dz ! 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

identificación de pago Convenio de debito / Declaración st bagu 
RUC 0990056730001 
CEPH Numero de Serie) 870174053191 
Código Impuesto 1021 
impuesto Renta Sociedades 
Tipo de Formulario 101200801 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A 
Periodo Fiscal 2007 
Fecha de Declaración 14/04/2008 
Hora de Declaración 10.57 15 AM 
Fecha de Vencimiento 14/04/2008 
Fecha Máxima de Pago 14/04/2008 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $000 
intereses por mora $0.00 | 
Multas $000 
Total a Pagar $000 | 

FORMAS DE PAGO : 
Debito Bancario, Efectivo, Cheque SHI0—; 
Compensaciones 5060 
Notas de Crédito $300 
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